
reiteración, dentro de los plazos establecidos, según prevé el 
articulo 11 del Decreto 2619/1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con linea a E. T. 1.441 en 
término municipal de Lérida.

Línea eléctrica

Origen de la linea: Red básica subterránea a 25 KV. en el 
Complejo Sanitario de la Diputación Provincial.

Final de la linea: E. T. 1.441.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Diputación Provincial dé Lérida, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,195.
Número de circuitos conductores: Dos de 6 x 150 milímetros 

cuadrados de aluminio (linea subterránea).

Estación transformadora

E. T. número 1.441, «Hospital Psiquiátrico».
Emplazamiento: Término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, dos transformadores de 630 KVA. cada uno 

de 25/0,38 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de ésta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—571-7.

2555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
D.-4.264 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sancionés en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de ampliación con línea eléctrica a 25 KV., 
derivación a E. T. número 1.442. «Calle Segovia», en término 
municipal de Lérida.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea a 25 KV.. derivación a E. T. nú
mero 1.268 (D.-1.550 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 1.442, «Calle Segovia».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,085.
Número de circuitos y conductores: Dos de 3 x 150 milíme

tros cuadrados de aluminio (entrada y salida linea subterránea).

Estación transformadora

E. T. número 1.442, «Calle Segovia».
Emplazamiento: Calle Segovia, término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—572-7.

2556 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
D.-4.302 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre,- sobre autorización de instala-: 
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972.

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe, ni a su reiteración, dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2819/ 
1966, antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar aj peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en 
A. T. con línea y E. T. número 1.463, «Calle Indívil y Man- 
donio».

Linea eléctrica

Origen de ia línea: E. T. número 1.464, «Calle Mariola».
Final de la línea: E. T. número 1.463, «Indibil i Mandoni».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,282.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 240 milíme

tros cuadrados de aluminio (línea subterránea).

Estación transformadora

Número 1.463, «Indibil i Mandoni».
Emplazamiento: Entre calles Júpiter y Venus.
Tipo: Subterránea, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
do un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1900.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—574-7.

2557 RESOLUCION de la Delegación Provincial de  Ma-  
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.500).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S, A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se va a efectuar en el término mu
nicipal de Braojos. Tiene su origen en línea aérea de media 
tensión de alimentación a la localidad de Braojos y su final


